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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

AJ>VUU£tt£IÁ OFICIA!.. 

Las leyes,órdenes y anuncios . | M , > t "»yan de Inserturs» en 
los BOLETINES OFICIALES se hnn da in.ni.iar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se JNUjRlfcl á los Editores de los 
nuMicionudos periódicos. 

(n«/ orden de 6 de Atril de 1839.) 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y a**&0 por un año. 

Se attmítóñ ti ^erícloueson Mullid, en la Administración del BULKTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d» esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del imp>rte del tiempo de abono en S i l l o s . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las que sean 
á instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa~ 
garúu 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

ftúmero s u e l t o 50 ecutlmoa «le p e K c t a . 

Parle oficial 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el REY (Q. D. G.) continúa en 
Viena sin novedad en su importante 
.salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la REI
NA (Q. D. G.), S. A. R. laSerma. Señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. las In
fantas. 

Gobierno civil. 

decretarla.—negociado 1.° — Persona^-

Habiéndose extraviado el día 10 del 
corriente la medalla núm. 132, único dis
tintivo del Cuerpo de Vigilancia de e 9 t a 
capital, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL con el fin de que la persona que la 
hubiere encoutrado se sirva entregarla 
en las oficinas de este Gobierno civil y 
Negociado del Personal. 

Madrid 15 de Setiembre de 1883.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiqucna. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Circular. 
La Dirección geueral de la Deuda pú

blica con fecha 10 del actual me dirige 
la siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Octubre próxi
mo un trimestre de intereses de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior y exterior 
ó inscripciones nominativas de igual ren
ta, esta Dirección general, cu virtud de la 
autorización que se le concede por Real 
orden de 19 de Agosto último, ha dis
puesto que desde el 15 del corriente has-
ÍÜ fin de Noviembre iumediato se admi
ta en las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias el cupón correspondiente al 
indicado trimestre, a cuyo efecto ha acor
dado hacer á V S. las*prevenciones si
guientes: 

1.* Tan luego como reciba V. S. la 
presente circular, dispondrá que se anun
cie en el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia 
la presentación en la Delegación de su 
cargo de los cupones de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior y exterior co
rrespondientes á dicho vencimiento, así 
como las inscripciones nominativas de 
l J 5 u a ) deuda cuyos intereses se hallen 
domiciliaprlQfl en esa oficina. 

La presentación de inscripciones será 
•H limitación de tiempo. 

2." Para que este servido se haga 
con la debida regularidad, designará la 
Intervención de Hacienda de esa provin
cia, si no lo tuviere designado, un emplea
do que reciba los cupones é inscripciones 
y practique todas las operaciones concer
nientes á su tramitación. 

3 . a Se abrirá un libro ó cuaderno, se
gún la importancia de los valores de esta 
clase que circulen en esa provincia, debi
damente autorizado, donde se sentarán 
las facturas de cupones, con separación 
de deuda interior y exterior, haciendo 
constar ia fecha do la presentación, nom
bre del interesado, número de entrada 
que se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de ellos, 
su importe y fecha en que se remitan á 
esta Dirección general. 
- 4.* Para el recibo de las carpetas de 
inscripciones contendrá el libro ó cua
derno sitio y encasillado diferente en que 
conste la fecha de su presentación, nom
bre del interesado, número de iugreso 
que se dé á las carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capital no
minal ó importe de los intereses, como 
igualmente la fecha de su remesa á este 
Centro. 

5." La presentación de los cupones 
en esa Delegación lo será con una sola 
factura en los ejemplares que al efecto 
reclamará la Intervención de Hacienda 
de esa provincia, según se tiene encar
gado, y que para conocimiento de V. S. 
y iie dicha oficina es adjunta una, entre
gando á los presentadores como resguar
do el resumen talonario que las mismas 
contienen, que será satisfecho al porta
dor por las oficinas del Banco de España 
en esa provincia. 

6. a Las inscripciones so presentaráu 
con dos carpetas iguales al ejemplar ad
junto, una de las cuales, ó sea la que ca
rece de talón, quedad con las inscripcio
nes en la Intervención de Hacieuda de 
osa provincia para devolverlas al intere
sado después de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bastantes 
los documentos de personalidad del pre
sentador, quien suscribirá en la factura 
al recoger las inscripciones el oportuno 
recibí. 

En el acto de la presentación se en
tregará al presentador el resguardo ta
lonario que contieue la otra factura, que 
le será satisfecho por las dependencias 
del Banco de España, con sujeción á lo 
que resultf del reconocí miento y liquida 
ción que so practique. La otra mitad de 
la factura, con el talón sin destacar, que 
ha de enviarse al Banco de España por 
estas oficinas después de ejecutar las ope
raciones correspoudieutes, lo remesará la 
Intervención de Hacienda á esta Direc
ción general tan pronto como el Oficial 
Letrado manifieste si son bastantes los 
documentos presentados para el cobro de 
los intereses que se reclaman. 

7 . a Con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 30, párrafo 10 de la ley del Tim
bro del üstado de 31 de Diciembre de 

1881, todas las facturas de presentación 
de cupones é inscripciones que lleguen ó 
excedan de 50 pesetas deberán tener 
adherido un sello móvil de 10 céntimos, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

8." Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Oficial encargado de este 
servicio los comprobará debidamente, y 
hallándolas conformes eu número, serie é 
importe cou los que eu las mi-mas se de
tallan. Loé trasladará á presencia del pre
sentador, cuidando de no inutilizar la nu
meración . 

9 . a En el recibo de facturas de ins
cripciones el Oficial encargado practicará 
igual comprobación, y resultando con
formes en un todo, llenará al dorso de 
aquellasel cajetín correspondiente, pasán
dolas con la factura al Oficial Letrado. 

10. Cada dos días remitirá la Inter
vención de Hacienda de esta provincia 
las facturas que se hayan presentado con 
sus cupones, las cuales contendrán tam
bién sin d .'Stacar, eorao las de inscripcio- 1 

i. 38, el talón que ha de servir para com
probar el resumen resguardo entregado ; 
a los interesados. Al remesar las factu
ras, tanto de cupones como de inscripcio
nes, se acompañarán de una relación ex 
presiva de ellas, con la debida separación 
tle renta interior, exterior ó inscripciones. ¡ 

11. A las oficinas del Banco de Es
paña en esa capital se remitirá otra re
lación de las facturas presentadas, en la 
que consto el número de entrada que so 
les havu dado, el nombre del presentador, 
número de cupones por series ó de ins
cripciones eu su caso que contienen, y su 
importe. 

12. Estando á cargo del Banco dé 
España el pago de intereses de la Deuda 
al -1 por 100 interior y oxterior, con arre
glo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y 
convenio celebrado cou el mismo en 22 
de Noviembre siguiente, esta Dirección 
general, luego que haya practicado la 
comprobación y cancelación de los cupo
nes é inscripciones y hecho las demás 
operaciones consiguientes, remitirá á 
dicho Establecimiento en esta Corte los 
taloues de que queda hecha referencia 
para que dé orden á su Comisionado en 
esa provincia á fin de que proceda al 
pago. 

Adema* de las prevenciones que pre
ceden, tendrá presente esa Delegación las 
que referentes á este servicio contiene la 
iustrucción aprobada cou carácter provi
sional por Real orden de 15 de Junio del 
correute año, circulada á V. S. por esta 
oficina central en 20 del mismo mes. 

Lo que se inserta en este, periódico 
oficial á fin de que llegue á noticia de los 
interesados y Corporaciones que tieueu 
domiciliado el pago de los intereses de 
sus inscripciones eu esta proviucia, con 
objeto d* que cumpliendo con las pre
venciones que contiene la anterior circu
lar, puedan presentar los expresados do
cumentos en la Intervención de Hacienda 
desdo el día 17 del actual, para lo cual 
he dictado las órdenes oportunas. 

Madrid 15 de Setiembre de 1883. 
Juan Oriol. 

fVítiiíaiiiientos. 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de la piedra machacada que haya do 
emplearse en los afirmados sistema Mac-
Adam de las vías públicas de esta capi
tal duraute el año económico de 18S3 á 
1884, bajo los precios tipos siguieutes: 

Metro cúbico de piedra, cauto rodado 
de clase silícea, suministrado por el con
tratista al pie de obra, incluyendo su aco
pio y macnaqueo al tamaño de primera 
dimensión, y comprendiendo los dere
cho? de introducción, 13 pesetas. 

Metro cúbico de id. id., al tamaño de 
segunda dimensión, comprendiendo los 
derechos do introducción, 14 pesetas. 

Metro cúbico de piedra pedernal, su
ministrada por el contratista al pie de 
obra, incluyendo su acopio y machaqueo 
al tamaño de primera dimensión, com
prendiendo los derechos de introducción, 
i4 pesetas 50 céntimos. 

Metro cúbico de id. id. id. al tamaño 
de segunda dimensión, comprendiendo 
los derechos de introducción, 15 pesetas 
50 céntimos. 

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS. 

Artículo 1.° Es objeto de esta contra
ta el suministro de la piedra machacada 
que haya de emplearse durante el año 
económico de 1883 á 1884 en la construc
ción, reparación y conservación de los 
afirmados por el sistema Mac-Adam de 
las vías públicas municipales del interior 
y exterior do Madrid, excluyendo las 
obras de nueva instalación que de aque
lla clase se ejecuten en las tres zonas 
del ensanche de esta capital. 

Art. 2.° La cantidad á que han de 
ascender los suministros que el contra
tista ha de facilitar es de 100.000 pesetas. 

El contratista queda obligado á entre-
' gar piedra hasta un importe del duplo 
j de la cantidad expresada, ó sea has-
, ta 200.000 pesetas, dentro del año eco

nómico referido, sí así se acordara por 
. el Excmo. Ayuntamiento. 

Art. 3.° El contratista estará obligado 
i á empezar á servir los pedidos que se le 
¡ hagan dentro de los 15 días siguientes al 

en que se le comunique la aprobación 
del remate, 

i Art. 4.° Los materiales que han de 
acopiarse serán precisamente canto rodado 
de clase silícea, siempre que después de 
verificado el machaqueo con las dimen
siones que se fijan en el artículo siguien
te presente fragmentos aristas vivas en 
varios sentidos ó bien pedernal vivo, dan
do preferencia ácste último material, es
pecialmente para los bachees. 
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Art. 5." La piedra deberá machacarso 
de manera qne los fragmentos no presen
ten en su mayor dimensión tamaño ma
yor de seis centímetros (0 ;06), ni menor 
decineocentímetros (0'05)parala primera 
capa de los nnevos firmes, y déberS redu
cirse á fragmentos de cinco centímetros 
(0,05) en su mayor'dimonsión y de cua
tro centímetros (0 {04) en la menor para 
segunda capa de los nuevos firmes, así 
como también para los recargos y há
cheos. 

Art. 6.° El material, después de ma
chacado y acopiado en los sitios que se 
designen oportunamente por la Dirección 
facultativa, deberá hallarse bien limpio 
de detritus, polvos, tierra y demás sus
tancias que puedan ser perjudiciales á su 
empleo y buen aspecto. 

Art. 7.° Los pedidos de material se 
dirigirán por escrito al contratista por el 
Ingeniero Director del ramo, competen-
mente autorizado al efecto por la Supe-
rioridad, y con el V.° B.°de la Subcomi
sión correspondiere de obras. En estos 

Ecdidos se fijará el número de metros c a 
icos de piedra, su calidad y dimensiones 

del machaqueo, sitio en que se ha de en
tregar el material y plazo dentro del 
cual del era quedar terminada la entrega. 
Se calculará el número-de días de este 

{dazo en el supuesto de que el contratista 
m de entregar por lo menos en cada día 

50 metros cúbicos do piedra partida por 
cada uno de los pedidos que se le hayan 
hecho, sin que se le pueda exigir mas do 
100 metros cúbicos diarios cuando sean 
dos ó más los pedidos que se le hayan 
hecho al contratista. 

Art. 8 ° Uno de los dos ejemplares 
del pedido, qne se hará siempre por du-

Íilicado, lo devolverá el contratista á la 
)irección facultativa en el término de 24 

horas, manifestando el pie su conformi
dad, debiendo empezar la entrega del 
material dentro de los tres días siguien
tes, sin excusa ni pretexto alguno. 

Si así no lo hiciere, el Exorno, señor 
Alcalde Presidente, á propuesta de la 
Subcomisión correspondiente de obras, 
podrá imponerle una multa de 10 á 30 
pesetas por cada día de retraso que tras
curra sin dar principio á la entrega. 

Si pasan 15 días más sin haber empe
zado á servir, es ta multa se duplicará por 
espacio de o t ros 15 días. 

Transcurrido un mes sin dar comienzo 
á la entrega del material, el Excelentísi
mo Ayuntamiento tendrá derecho á res
cindir el contrato con pérdida de la fianza 
que haya prestado el contratista como 
garantía del cumplimiento de este ser
vicio. 

Art. 9.° La entrega del material se 
verificará en los sitios que se designen 
en los pedidos respectivos, distribuyén
dolo en la forma que se fije por la Direc
ción facultativa, debiendo llevarse á ellos 
la piedra ya machacada, no pudiendo 
verificarse esta operación bajo ningún 
concepto en ninguno de los tajos; siendo 
la única que en ellos ha de tener lugar 
la medición de la piedra, la cual será de 
cuenta del contratista y podrá eer presen
ciada por el empleado del ramo que de
signe ei Ingeuiero Director. 

Esta medición no supondrá recepción 
del material, pues óste será lésptiés re
conocido y recibido en la forma que ¡.re
viene el artículo siguiente. 

Art. 10. Terminado el acopio ó parto 
de él y la medición, antes de proceder al 
empleo de la piedra so hará la recepción 
de la misma por la Dilección facultativa 
riel ramo, con asistencia de la Subcomi
sión correspondiente de obras, cuando lo 
creyere oportuno, y á presencia del con
tratista ó su encargado. 

Dicha recepción se verificará exami
nando la calidad de la piedra, machaqueo 
de la misma, y comprobando la exacti
tud de los montones que se juzguen ne
cesarios. 

La piedra que no reúna las condicio
nes estipuladas en este pliego será des
echada. 

Art. U . El material que del recono
cimiento de que habla el artículo ante
rior quede desechado deberá retirarse 
de la via pública por el contratista den 
tro de las 24 horas siguientes de haber 
efectuado dicha operación, sin excusa ni 

pretexto alguno; y si así no lo hiciere, 
pagará por ocupación de la vía pública la 
oantidan do 5 pesetas diarias durante 
tres di:¡s: basados los cuales sin haberlo 
realizado se entenderá que renuncia el 
material en favor de Madrid. 

Art. 12. Una vez empezada la entre
ga de material, deberá ésta terminarse 
en el plazo que$a rabada caso fija la Di
rección facultativa, ¡fe acuerdo con la 
Subcomisión correspondiente de obras, 
y con arreglo á to qué preceptúa el ar
tículo 7." del presente pliego de condi
ciones. 

Por cada día más de los lijados en los 
[lazos respectivos que tardase el contra
tista en terminar de servir cada pedido 
que se le hubiere hecho podrá el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente impo
nerle una multa de 20 á 60 pesetas. 

Si p:<8an 15 días más sin haber ter
minado de servir el pedido, esta mnTtff 
podrá duplicarse por espacio de otros 15 
días. 

Transcurrido un mes sin haber hecho 
la entrega total del pedido, el Excelen
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir el contrato con pérdida de la 
fiauza que como garantía de este ser
vicio tenga prestada el contratista. 

Art. 13. La? multas que puedan im
ponerse al contratista, con arreglo á lo 
que preceptúan los artículos 8.° y 12 del 
presente pliego de condiciones, se harán 
efectivas de la fianza prestada por el 
mismo corno garantía del cumplimiento 
del servicio, y caso preciso de sus bienes 
en la forma que se establece en el artícu
lo 32 del Real defcrefb'dé 4 de Enero de 

sobre contratación de s e r v i c i o s pro
vinciales y municipales 

Art. 14. El contratista deberá com
pletar la fianza que tenga en depósito 
siempre que se extraiga una parte de ella 
para ha'ter efectivas las multas que se le 
hayan impuesto en virtud de los artícu
los anteriores. 

Si á los 10 días de haber sido requeri
do para que complete la fianza no ¡o hu
biese hecho, el Excino. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato con 
todos los efectos del art. 23 del citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Art. 15. Por cada metro cúbico de 
piedra machacada que entregue el con
tratista se le abonará su importe, según 
su clase y machaqueo, al precio que se 
fija para cada unidad, deducieudo.el tan
to por 100 de mejora ó rebaja que se haga 
en el acto del remate. 

Art. 16. Al fin de cada mes se hará 
por la Dirección facultativa del ramo la 
valoración de todo el material suminis
trado por el contratista durante el mismo, 
aplicando I03 precios que se marcan en el 
cuadro correspondiente, y á la cual pres
tará >u conformidad el contratista. 

Art. 17. El importe del material su
ministrado por el contratista se le acre
ditará por medio de certificaciones men
suales, que expedirá el Ingeniero Direc
tor facultativo del ramo, con el V.° B.° 
do la Subcomisión correspondiente de 
libras, á las que se acompañará las rela
ciones valoradas deque habla el artículo 
anterior. 

Art. 18. La baja ó mejora que se ha
ga en el acto del remate será de nu tanto 
por 100 fijo, que se aplicará igualmente 
á cada uno de lo> precios tipos consig
nados. 

Por lo tanto, en las proposiciones quo 
se presei-ten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas con arre
glo al modelo que se acompaña al pliego 
de condiciones económico-administrati
va-', deberá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada á hacer la proposición 
le siguiente á la letra: si no se niciese, 
bajador lúsprecios tipos, y =i se hiciese 
con la r¿baja de tanto por ciento (en lctra| 
cu los prechs lipos, desechándose en el 
acto toda proposi ion que no esté redac
tada en esta forma. 

Art. 19. Todos los empleados, depen
dientes y operarios del contratista guar 
darán el respeto y consideraciones debi
das á la Subcomisión correspondiente 
de obras, Ingeniero Director del ramo y 
demás funcionarios del Municipio, aten
diendo y cumpliendo cuantas observacio
nes relativas al servicio les hicieren. 

Art. 20. Sin perjuicio de cnanto que
da estipulado en estas condicionos, regi
rán también las económico administra
tivas que se dicten pan el presento ser
vicio. 

Art. 21. Igualmente regirán en esta 
contrata las condiciones generales de 
obras públicas .\\ robadas por Real decre
to de 10 de J u n o de I8ül en cu^ntv no 
se opongan á las presentes, scgfoi pre
vi, ue la lev general d e obras públicas de 
13 de Abril de 1S77. 

Art. 22. S ra ue Cuenta de] contra
tista el abono de las cantidades que tie
nen que satisfacer en los Fielatos por los 
dereohiíS de introducción de material e s 
tablecidos por el Municipio; advirtiendo' 
de que en el caso de que pudiera modi-' 
ficarse ó suprimirse este arbitrio muni
cipal se tendrá en cuenta dicha modifica
ción ó supresión, aumeutándese, dismi-
nuflmdose ó suprimiéndose en los pre
cios tipos la parte que corresponda por 
este concepto. 

ÍDEM ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS. 

1." La subasta se verificará el día 13 
de Octubre de 1883, á la una y media de 
la tarde, en la sala de remates de S. E. 
(Imperial, 10), y auto el Excmo. Sr. Al
calde Presidente ó de! Teniente que al 
efecto delegue, asistiendo también al ac
to el Sr. Regidor que designe, y uno de 
los Notarios de S. E. 

2 / Los pliegos de eoudicioues y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una y media á cinco 
de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

3." Se dará principio al acto, el día y 
á la hora señalada, por la lectura dol 
anuncio y pliego de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4.° Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en c u y o plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so 
bre las condiciones de la subasta, se on -
tregaráu al Sr. Presidente las proposicio
nes enpliegos,cerrados, que rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliego - de-
bcráu contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando 
uno de éstos presante más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que 
presento acompañe estos dos últimos do
cumentos. Los referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

5 . a La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente 
en el 5 por 100 del total de esta subasta, 
importante 5 o00 pesetas» se constituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bien 
en la Tesorería municipal, ó bien on la 
Caja general de i >epósitns; pjro cuando 
aquélla se constituya en los segundos, se 
verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del 
remate según la cotización oficial. 

(i.* El tipo para est-i subasta es el d e 
los qne figuran en el pliego de condicio
nes facultativas, y la partida por donde 
ha de satisfacerse* e3ta obligación figura 
consignada en el cap. 6. u , art. 6." del 
presupuesto general de gastos del año 
económico de l i # 3 a 1884. 

7. f t Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condi
ción 4 . a , el Sr. Presidente hará anunciar 
que falta sólo dicho tiempo para teri.inar 
el plazo de admisión; corrido que sea 
éste, lo declarará terminado y procederá 
á la apertura por el orden de presenta
ción de los pliegos entregados,}* las pro
posiciones que contengan serán leídas en 
alta voz; desechando en el acto las que 
no vengan acompañólas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal del 
icitador, las que excedan «leí tipo esta
blecido y Jas que no se ajusten, al modelo 
inserto a continuación, siempre que las 
diferencias pimdan producir á su juicio 
duda racional sobre la persouadel ¡icita
dor, sobre el precio ó sobro el compro
miso que contraiga. En el caso de exis
tir dicha duda, la proposición será des

echada aun cuando el licitador manifiesta 
su conformidad en que so entienda re
dactada con estricta sujeción al mo
delo. 

8.* Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el 

• remate-ai autor de lamas ventajosa entro 
tas admitidas, devolviendo á ios Imita
dores qne cst^n conformes con que que-

, den desechadas sus proposiciones los 
resguardos y cédulas úe vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo fce 
entiende que renuncian á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á 
la llana durante un plazo de 10 minutos, 
pasado el cual,previo apercibimiento por 
tres veces, SeanjWicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta villa; y si no hu
biere mejora ó. resultasen varias eu los 
mismos términos, la citada- adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

. 10. El rematante no podrá ceder ni. 
traspasar los derechos -jue nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente es
critura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva eu la Caja gcueral de Depósi
tos ó eu la Depositaría de esta villa 
10.000 pesetas en metálico ó en efectos 
públicos al tipo que tuvieron en la coti
zación oficial el día precedente. Si ol re
matante no prestase la fianza definitiva, 
no concurriese á otorg*ar la escritura ó 
no llenase las coudicioues precisas para 
ello, aun después de transcurrida la pró
rroga que al efecto se le conceda, caso 
de que exista causa justifica la para otor
garla, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 18S3, que regla
menta y modifica el de 27 do Febrero de 
1852 sobre contratación de servicios pú
blicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia siempre que el precio de los 
efectos dopositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligad • á completar el im-
poto de la misma siempre que para ha
cer efectivas 1 ts responsabilidades en que. 
incurra se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo relamer" en cualquiera de ambos 
casos no lo hiciese dentro "!c los 10 días 
siguientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido eí contrato con los.efectos del, ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Euero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Ingeniero 
Director facultativo del ramo do vías pú^ 
blicas. visada por quien corresponda, en 
quo conste haber cumplido el rematante 
con toda3 las condiciones estipuladas en 
la escritura de contrato. 

14. Ei Ayuntamiento; usando de la 
facultad que le c ncede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de lS8|i, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por fal
tas del rematarte ó por mera convenien
cia de la corporación. 

15. El contratista no podrá pedir an-
meuto ó dismiuución del precio en q" e 

hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato; sea cualquiera la causa que 
alegue, porgue éste tendrá lugar á nes
go v ventur i . 

16. El contratista para todos los in
cidentes á quo pudiera dar lugar esta su
basta renuncia el fuero de su Juez y do
micilio : 

17. El remate obliga al contratista y 
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a.1 Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del misino, i 

18. El contratista queda obligado,á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
cojiias y demás que pueda originar la 
suoasta, asi como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
havar sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo 
de babor hecho efectivo el mencionado 
importe. 

19 Para poder tomar parto cu la 
subasta es requisito indispensable que 
los resguardos, bien procedan de la Te
sorería municipal, bien de la Caja ge
neral de Depósitos, vayan acompañados 
del sello correspondiente u,ue justilique 
haber satisfecho en la Tesorería muni
cipal 3 pesetas en las fianzas ó depósitos 
previos por cada 2;'0 pesetas ó fracción 
de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 12 de Setiembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo d: proposición. 
D , que viva...-., euterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de piedra par
tida para los afirmados de las vías pú
blicas municipales de esta villa, anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Gacela de e-ta capital del día 
do de , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición, refiriéndose á , 
tipo con la cantidad en letra.) 

.Madrid de de lJ-,83. 
(Firma del proponente.) 

• 

í ' c r c p :1111a. 

En la noche dr 1 12 al 13 del actual 
ha desaparecido de un pajar nna muía 
de las señas que se expresarán, de la pro
piedad de Eugenio Toribio Hcrranz, y 
creyendo haya sido robada, se suplica A 
las AuToridídcs y Guardia civil que si 
tuviesen conocimiento de su residencia 
sea retenida y puesta á su disposición 
con la persona que la condujere. 

Se ñas di la muía. 
Pelo negro, de más de siete cuartas 

de alzada, vejigas en las patas bastantes 
crecidas, rezada en el cuello de la colle
ra, y en las nalgas una tocadura peque
ña en el lado derecho, con lomillos, bati
cola y cincha de lana. 

Cerccdilla 13 de Setiembre de 1883.= 
El Al .alde, Gregorio Berrocal. 

d i o i c a s de la S i e r r a . 

~Pé'TiáTIa"vácante la plaza de Módico 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 jjr setas por la asistencia 
á los vecinos p o b r e s , y 500 próximameu-

-*e por igualas de los demás vecinos. 
La población consta de 6G vecinos y 

tiene buenas aguas. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento en el termino de 30 
« l f t s , á contar desde que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Chozas de la Sierra 9 de Setiembre 
de 1 8 8 3 - E 1 Alcalde, Manuel Valdi
vieso 

u f a d a r e o * . 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por la superioridad, saca á públiea 
subasta el ato 20 de Octubre próximo, A 
las doce de su mañana, en la casa consis-
wrialj 0 i aprovechamiento do I03 pastos 
de la Dehesa boyal, tranzón do Tablada, 
para 300 cabezas lanares ó 60 de vacuno 
}>or el tipo y tasación fie 300 pesetas, ha' 
Jj> las condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría. 

^¡adarces 12 de Setiembre do 1883.= 
»1 Alcalde, Félix Frutos. 

v..,iK l. A > , u n t a n i ¡ e n t o que presido, autori-lltlí0Pu
 «'Minoridad, saca A pública 

f £ 9 ? e d ' " ™ ^ Cctubro próximo. ¡ 

«'sional.el aprovechamiento de los pas

tos de invierno do la I)ehe?a boyal, tran
zón Mati¿o y Peñas Agujero, para 240 ca
bezas lanares y tipo de 240 losetas, bajo 
las condiciones que se hallan de manifies
to en esta Secretaría. 

Madarcosl2de Setiembre de 1883;= 
El Alcalde, Félix Frutos. , 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por la superiodidad, saca A pública 
subasta el día 20 de Octubre, á las diez 
de su mañana, en la casa eonsistorial,. la 
euajenación de roza de leñas de roble ba
jo de la Dehesa boyal, tranzón de Peña 
Agujero, consistente en 250 estéreos y ti
po de 100 pesetas, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto enestaSecre
ta ría. 

Madarcos 12 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde. Félix Frutos. 

$ f m j t r ó n 

Con superior autorización del Excelen
tísimo Sr Gobernador civil de esta pró-
VÍi cia, el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir ha acordado señalar para 
la subasta de los pastos del monte Oliva-
dillo, perteneciente á los propios de este 
pueblo, el día 21 de Oct.ibre próximo, A 
las doce de su mañana, en la casa de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 30 pesetas 
y disfrute de 30 reses lanares desde 1 0 

de Noviembre próximo á 31 de Marzo de 
18?4, y pliego de condiciones >[ue se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto de 
la*subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores 

Manjirón 12 de Setiembre de 1883.= 
•El Alcalde, Felipe Velasco 

-
En virtud de autorización del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado señalar el 
día 21 de Octubre próximo, á las doce de 
su mufiaua, en la casa del Ayuntamiento, 
nara la subasta de las leñas de encina 
baja del monte el Oiivadillo, pertenecien
te A los propios de este pucblo,y bajo 
el tipo de 280 pesetas que se hallan ta
sadas ypliegode condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y lo estará en el acto de la 
subasta. 

Loque se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Manjirón 12 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Felipe Velasco. 

En virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha* acordado señalar el 
día 21 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la casa del Ayuntamiento, 
I ara la subasta de las leñas de encina 
del tranzón Cañadas de la Umbría, en la 
Dehesa boyal de este pueblo, bajo el tipo 
de 1.200 pesetas en que se hallan tasadasy 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to y lo estará en el act • de la subasta. 

Lo que se anuncia al público lia maudo 
licitadores. 

Manjirón 12 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Felipe Velasco. 

Providente i^L.riaies. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
kxemo. Sr. Doctor I). Julián de Pan
do y López, Presbítero, Visitador y 
Vicario, .luez clesiástico de esta villa dé 
Madrid y su partido, se cita, llama y 
emplaza a Manuel Fernández Mayo, cuyo 
domicilio ó para 'ero se ignora, para que 
en el improrrogable término de 15 días, 
contados desde la publicación del pre
sente anuncio, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de 

la Pasa, núm. 3, á prestar ó. negará su 
hija Dominga Fernández y Gallego el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que prcteude coutraercon Ma
nuel Balboa y Villar; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio, á 
que haya lu¿jax y se dará al expediente 
el curso que corresnonda. 

Madrid 5 de Setiembre de 18$3.=Li-
cenciado Juan Moreno. 

JUZGA DOS MILITARES. 

M a d r i d 

•Ignorándose el domicilio del Coronel 
retirado de Carabineros D. Adclino Sa-
ravia, se le cita por este anuncio para 
que tan pronto llegue á su noticia se 
presento en esta Fiscalía, calle del Sali
tre, 7, principal derecha, para evacuar un 
asunto de justicia. 

Madrid G de Setiembre de 1883.=E1 
Fiscal, José Cavaller. 

Ignorándose el domicilio de I). An-
tolin Callejo, se le cita por este anuncio 
para que tan pronto llegue á 6u noticia 
se presente en esta Fiscalía, calle del Sa
lare, núm. 7, principal derecha. ]>ara 
evacuar un asunto de justicia. 

Madrid 7 do Setiembre do 1883.=El 
Comandante Fiscal, José Cavaller. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
• — 

En virtud de providencia <1 ol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte se venden en dicho 

j Juzgado el día 28 del actual. A la una de 
; su tarde, 22 toros útiles para lidia y cua-
¡ tro id. defectuosos, procedentes del ahin-
' testar.o del Marqués dr Salas, seis de los 
\ primeros A 1.750 pesetas cada uno. los 
! 16 restantes A 1.2;>0 pesetas, y los defec

tuosos A 500 pesetas cada uno, sin que 
se admita postura que no cubra el impor
te expresado, y para tornar parte en la 
snbasta se ha de consignar previamente 
el 10 por 100 del valor de dichos bienes. 

Madrid 17 de Setiembre do 1883.= 
V.° B . ° = Francisco Rodríguez García.= 
El actuario, Justo Navarro. 181 E 

( ¿ ó t a l e . 

soltero, que habitó calle de Santiago el 
Verde, núm. 3, para que el día 24 del ac
tual, y hora de las once de la mañana, 
comparezca en este Juzgado á celebrar 
juicio de faltas por lesiones; bajo aperci
bimiento dol perjuicio que naya logar. 

Madrid 10 Setiembre 1 8 8 3 . = Y . 0 B . o = 
Garzón. = Por su mandado, Mariano 
Ordas. 

Por providencia del Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te se cita, llama y emplaza A Antolín 
García Gutiérrez, de 1(5 años de edad, 
soltero, carretero, que habitó calle de 
San Cosme, núm. 9, para que el día 24 
del actual, y hora do las once de la ma
ñana, comparezca en este Juzgado A 
celebrar juicio de faltas por lesiones; ba
jo apercibimiento de proceder A lo que 
nava lugar. 

Madrid 7 do Setiembre de 1883.= 
V.M B." = Garzón. = Por su mandado, 
OrdAs. 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Lópoz Díaz, 
alias Burro Chico, natural y vecino de 
Madrid, que ha tenido su domicilio en la 
casa núm. 13 de la calle de Rodas, cuar
to bajo, soltero, de unos 19 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura ba
ja, color moreno, ojos pardos, pelo casta
ño, vestido con chaqueta de algodón azul 
y pantalón de lo mismo, A fin de que en 
el término de nueve días, (pie empezarA 
A contarse desde el en que tenga lugar su 
publicación en la Gacet% d< Madrid y 
BQLIÍTÍ\ oi-iciAL, en la sala-audiencia do 
este Juzg-ado, sita en la plaza Constitu
cional de este pueblo, A lin de practicar 
una notificación y requerimiento en la 
causa que contra el mismo intruyo sobre 
hurto de libros; apercibido que de no 
veritíeario será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y 
agentes de policía, procedan A la busca y 
capturado repetido procesado, remitién
dole si fuere habido A la cárcel de este 
partido á mi disposición con las seguri
dades convenientes. 

Dada en Getafe A 12 de Setiembre de 
1883.=Tomás Minguez.=Por su man
dado, Camilo García. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A11 l l é n e l a . 

S a n l o r e n z o . 

D. Joaquín Sigf'ienza y Chavarneta, 
Juez municipal de este Real Sitio de San 
Lorenzo. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, qnehnbrá de proveerse conforme 
A lo dispuesto en la ley provisional sobre 
organización d< 1 Poder judicial y Real 
decreto de 10 de Abril do 1871, A cuyo 
fin se admiten solicitudes en este dicho 
Juzgado portérmino de 15 días, á contar 
desde la publicación del presente en el 
BOLKTÍN* OKICIAL de la provincia. 

Los aspirantes liabrán de acompañar 
A su instancia: 

Primero. Certificación de su partida 
de nacimiento. 

Se.; undo. Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde de 
su domicilio. 

Tercero. Cualquier documeuto que 
acredite su aptitud para el desempeño 
del cargo. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto, fijándose también 
un ejemplar en el sitio de costumbre 
de esta población. 

San Lorenzo 4 de Setiembre de 
18S':*.=Joaquin >müe!iza.=Porsu man
dado, Sotero Manjon. 

Batallón reserva de Madrid, núm. 1 . 
Con arreglo A lo dispuesto en el ar-

ltícuo 230 del reglamento de reservas 
d<d 2 de Diciembre de 1878 y circular 
del Excmo. Sr. Director general del ar
ma, núm. 171, fecha I.* del corrieu-
to, todos los individuos de este batallón 
residentes eu esta plaza, así como los 
porti-uccientes A la reserva desde el uú-
mero 4 al 49, ambos inclusive, se presen
tarán en esta oficina en todo el mes de 
Octubre, de ocho A doce de la mañana, 
con el fin de pasar la revista anual que 
previene dicho reglamento. 

Los que se encuentren fuera de esta 
capital lo harán ante el Jefe del puesto 
mas inmediato de la Guardia civil ó á 
los Jefes de las reservas A que estéu 
agregados, ó directamente por escrito A 
este batallón. 

Madrid 10 de Setiembre de 1883 .= 
El Coronel, Tenicute Corouel, primer 
Jefe, Celestino F. Tejeiro 

Intendencia del Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse A contratar por 
subasta pública hasta el 31 de Octu
bre de 1884 la adquisición de ce1 ada y 
paja para las Factorías de subsistencias 
de Alcalá do Henares y Toledo, se con
voca por el presente anuncio Asegunda 
licitación, autorizada ñor el Excmo. se
ñor Director general de Administración 
militar, y con sujeción A las reglas y for
malidades siguientes: Por providencia del Sr. Juez munici

pal dol distrito de la Audiencia de esta 
Corte se cita, llama y emplaza A José tendrá lugar en esta & 1 * n d ¿ S ^ Í 
Martínez .Bernabé, de 51 anos de edad, la calle del Barquilo, núm 10, y JráS 

1." La licitación serA simultánea y 
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Martes 18 de Setiembre de 1883. 

Comisarías de Guerra de Alcalá de He
nares y Toledo el día 24 de Setiembre de 
1883, a las once de la mañana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precios límites que ri
gieron en la anterior subasta. 

2." El acto so verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 

orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
8 hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto do que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminu ion, se-
güu lo reclamen. las.necesidades del ser
vicio. 

Quintales 
HocUiütros métricos 

FACTORÍAS. 
de de 

FACTORÍAS. cebada. paja. 

Alcalá de Llenares. . . . 25.100 24,100 
Toledo 1.100 l 000 1.100 l 000 

Madrid 11 de Setiembre de 1883.= 
Jorge de Vivero. 

Modelo de ¡^oposición. 

D. F. de T., vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 

convocatoria publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL do , del día de , número...., 
y del pliego de condicionen, segúu los 
cuales ha de ser contratada la adquisi
ción de cebada y paja de , se compro
mete á ejecutar dicho servicio con arre
glo á las condiciones lijadas en el pliego 
citado y á los precios siguientes: 

Factoría de T. 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del deposito; de pesetas, -hecho cu 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
segúu lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Superintendencia de las Minas de 
azogue de Almadén. 

A las diez de la mañana del día 15 
del próximo mes de Octubre tendrá lu
gar, ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Superintendencia, la pri
mera licitación pública para contratar el 
arriendo de los pastos de invernadero de 
la dehesa de Castilserás, propia de las 
minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1883 á 1884, bajo los 
tipos mínimos y demás condiciones que 
se bailarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia. 

No se permite entrada de ganado ca
brío en dicha linca. 

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones.se presentarán eu 
pliegos cerrados y en papel dfl) timbre 
undécimo, conformes eu un todo al mode
lo que al final se inserta, desechándose 
las que no lo estén, y se acompañará á 
cada una la cédula personal del postor y 
la carta de pago que acredite haberse 
depositado eu las cajas designadas al 

efecto la cantidad de 250 pesetas por 
cada terreno y 25 por cada uno de entre
panes, en dinero ó suequivalenteeu papel 
admisible del Estado. Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para la Hacienda, ee 
abrirá acto continuo J ¡citación á. viva voz 
por espacio de. un .coarto, de ho$a entre 
los firmantes de ellas, 3* en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declara
rá el remate á favor del t[ue hubiere en
tregado su pliego con prioridad, áiu per
juicio de la aprobación superior y del 
resultado de la subasta simultánea 

Para garantir los contratos quedarán 
retenidos los aejoaitos de los remanimos 
hasta la terminación de sus respectivos 
compromisos. 

Lo que se anuncia al público para 
gobieruo de las personas que deseen in
teresarse en la subasta. 

Almadén 12 de Setiembre de 1883.= 
P. I , Eúéébio González. 

Modelo di proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el arriendo 
de las hierbas de la dehesa de Castilse-
rás de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1883 á 1884, 
se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo por el precio de " (expresado 
por letra) por las del terreno denomina
do , ó entrepanes de (segúu sea). 

Domicilio del que suscribe, fecha y 
firma (expresado por letra). 

Fundición de bronces de Sevilla. 
El Comisario de Guerra graduado, 

Oficial 1.° del cuerpo Administrativo del 
Ejército, Secretario de la Junta econó
mica de dicha Fábrica, hace saber que 
con destino al taller do proyectiles de esta 
fundición de Artillería necesita adquirir 

una armadura compuesta de 10 formeros 
de hierro forjado, bajo el precio limito de 
5.750 pesetas. La adquisición de ^uo se 
trat:i lia de tcuer lugar en pública y for
mal licitación el día 22 de Octubre" pro\. 
ximo venidero, á las doce de su mañana 
•en el local que ocupa la Dirección de este 
[establecimiento y ante la Junta económi
ca doí-raisffio, con entera sujecióu á los 
pliegoa (te condiciones' facultativas y 
econófliico-irgáles que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de mi cargo 
todos los días no feriados, desde las once 
de la mañana hasta la cuatro de la tarde-
advirtiéndose que las proposiciones se 
harán en papel timbrado de una peseta, 
clase 11. a , y redactarse con estricta su
jeción al modelo que á continuación se 
inserta; siendo acompañadas del talón 
que acredite haberse constituido en la 
Caja general de Depósito - ó su sucursal 
de esta proviucia la cantidad de 287 pe
setas 50 céntimos. 

Sevilla 11 de-Setiembre de 1883.= 
Enrique Grosu.=V." B . ° = El Coronel, 
Presidente, Victoriano Iglesias. 

M délo de proposición-. 
El que suscribe, por sí (ó eu repre

sentación de.. . . .) , vecino de , calle 
ile , nú:n enterado del anuncio 
inserto en CIBOLETLX OFICIAL del día 
y provincia de , y de los correspon
dientes pliegos de condiciones facultati
vas y económico-legales para contratar 
en pública subasta !a adquisición de una 
armadura compuesta de 10 formeros de 
hierro forzado con destino á la fundición 
de Artillería de bronces de esta capital, se 
compromete, con entera sujeción á dichos 
pliegos, á efectuar este servicio por la 
cantidad .de pesetas (en letra). Se 
acompaña en garantía el talóa del depó
sito prevenido y la correspondiente cédula 
personal. 

(Fecha y firma del proponente.) 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

Kechaí. 
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6 

PRIMERA DECENA DEL MES DE SETIEM HKK DE 1883. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

NOMBRJS DEL VENDEDOR. 

Harina de 1.* ¡mra Hospital. 

D. Vicente Torres, resto del concurso de 30 de Agosto. 

Harina de 1.' clase. 

D. Vicente Torres, resto del concurso 30 de Agosto 

•rJ • - J o » / Harina de ó. cfase. 

D. José de Zulueta, total de lo adjudicado en 30 de Agosto 
• 

Cebada. 

D. Miguel Pclegrin. resto del concurso de lo de Agosto 
D. Vicente Torres, á cuenta del concurso 30 de Agosto 
El mismo, id. id. id 
D. Agustín de la Cueva, concurso 30 de Agosto para El Pardo 

VECINDAD. 

m 

Madrid 

••:!d 
ídem. 

[ebj 
M 

1 r 

Ídem 

Paja. 

" * v . v . . v . : : : : : : : : : : 

D. Juan García, á cuenta del concurso 20 de Agosto 
El mismo, id. id. id • 
El.mismo, id. id. id 
El mismo, id id. i d . . . . 
El mismo, id. id. id 
El mismo, id. id. id 
El mismo, id. id. id 
El mismo, id. id. id • 
El mismo, id. id. id \ ¡ ' ñ * ' j # * ' 
ü . Agustín de la Cueva, concurso 30 Agosto para El Pardo., 

ídem 
í d e m . . . 
ídem 
El Pardo. 

Madrid . . , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
El Pardo 

Cantidad comprada. 

30 

8S*53 

93'75 

5 15*20 
•171 U*60 
184 11'60 
40 11 '•_>:> 

703 

120*30 5*80 
2ll < 7(i 5*80 

54'50 5'80 
2lO¿S0 5*S0 
354*05 5*80 
151*05 5'SO 
191*80 5*80 
199*95 5*S0 
139*35 5'Su 
40 5 

1 673*50 

Precio de la 
unidad 

41*25 

41*25 

33*75 

IMI'ORTK. 

üalisfecho. 

Madrid 10 de Setiembre de 1883.=E1 Administrador, Felipe A Arenas.=V.° B.°=E1 Comisario de* Guerra, Inspector, Emilio Fcry. 

TOTAL. 

1.7.17-50 

3 651*86 

3.299*06 

76 
5.498*40 
2 .13M» 

450 

8.158*80 

697*74 
1.227*86 

316*10 
1 222*64 
2 053-49 

S76'09 
1 112-14 
l.l5i>k7l 

808*23 
200 

9.674'3f> 

Madrid: 1883..—Imprcula del Hospicio. 

http://proposiciones.se

